
RESOLUCION Nº 5.191-22 (29-12-2022)1 

Artículo 1º.- APROBAR la reglamentación parcial de la Ordenanza N° 

16.279/222 de emergencia en la Obra Pública de acuerdo al texto 

consignado en el Anexo que forma parte integrante de la presente 

resolución.  

Artículo 2º.- REFRENDARA la presente el Sr. Secretario de Obras Públicas e 

Infraestructura y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control 

de Gestión.  

Artículo 3º.- De forma. 
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